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Puede acceder a dicha resolución a través del
siguiente enlace:

Asimismo se establece un plazo de 
reclamaciones contra dichas valoraciones
durante los días 11, 12 y 13 de febrero. Dichas
reclamaciones se presentarán en el Registro
General de la Universidad.

La resolución a estas reclamaciones se hará
pública el día 17 de febrero.

En el listado que se incluye en la resolución,
aparecen aquellas familias profesionales que no han sido solicitadas por los
interesados pero que con la documentación aportada tienen algún tipo de valoración.
Todos aquellos que quieran cambiar o añadir alguna de estas familias profesionales
no solicitadas inicialmente, deberán hacerlo los días 20 y 21 de febrero ambos
inclusive, no admitiéndose ninguna solicitud posterior a este plazo. Dicha solicitud se
presentará en el Registro General de la UGR y se realizará mediante un impreso de
PETICIONES VARIAS, que podrán obtener en el Servicio de Acceso, Admisión y
Permanencia. Los cambios aceptados se darán a conocer el día 24 de febrero.
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